
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 172

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal envíe a este Concejo
Municipal, para la próxima Sesión Ordinaria, el detalle de la Ejecución al día de la fecha de
su remisión, de la Partida 04- Transferencias 01- Promoción Cultural y del Deporte del
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.

Art, 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 27 de 2001.-
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